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Información general 

En los cursos puede matricularse cualquier persona 

que lo desee, mayor de 16 años (con la excepción de 

los talleres de Instrumentos Musicales y Cantos y 

Danzas Populares Infantiles, que es específico de 

niños y niñas, mayores de 6 años) 

La duración de los mismos varía según la 

programación: en cursos de 9 meses, cursos de 4 

meses y medio y cursos de un mes. 

 

Los cursos darán comienzo el día 1 de octubre, 

aquellos que comiencen un lunes, o el día 2 de 

octubre, para los que comiencen el martes. 

 

Una vez iniciados no se procederá a la devolución del 

dinero de las matriculas, a no ser por causa de la 

propia organización, por suspensión del curso o por 

retraso en el inicio del mismo. 

 

Si a lo largo del curso la persona matriculada tuviera 

que dejar el taller, le rogamos nos lo comunique, para 

poder cubrir su plaza por una persona en reserva.  
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NORMAS GENERALES PARA 
MATRICULA 2008-2009 

 

 

 

 

Cada persona recibirá un número para poder 

efectuar la matrícula. Con ese número SÓLO 

se podrá matricular una persona en los cursos 

que desee, bien a ella misma o a otra.  
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¿Cómo hacer la matrícula?   
 

Es necesario, para hacer la matrícula, retirar un sobre 
(0,50 €) que contiene  la siguiente documentación:  
 

�  Instancia de solicitud de matrícula en el curso 
�  Ficha de matrícula  
�  Instrucciones para cumplimentar la matrícula 
�  Programa del curso 

 
Cada sobre tiene un número que sólo corresponde al 
curso en el que se realizará la matrícula. La retirada 
del sobre sólo tiene concepto de reserva  de la misma, 
en tanto no se realice el ingreso del importe de la 
matricula en la entidad bancaria  CAJA DE 
EXTREMADURA c/c 2099-0296-05-0070000199 . 
 
¿Cuándo es efectiva la matrícula? 
 
Para poder hacer efectiva la matrícula hay que 
entregar el sobre con todos los documentos 
requeridos en la Sede de la Universidad Popular, 
Doctor Fleming, 2, hasta el día 23 de septiembre.  
 
A partir de ese momento quedarán anulados todos 
aquellos sobres que no hayan sido entregados 
debidamente cumplimentados en este Centro. 

�
�

NO SE RECOGERÁ NINGÚN DOCUMENTO DE LA 
MATRICULA SIN EL SOBRE 

CORRESPONDIENTE AL MISMO, Y SI NO ESTÁ 
COMPLETA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
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Periodos de matricula para 2008-2009  
 

�  Para los cursos de actividades deportivas, los que se 

desarrollan en gimnasios y polideportivos  GIMNASIA DE 

MANTENIMIENTO EN TODOS SUS TURNOS y 

BADMINTON, la matrícula se podrá formalizar el día 16 

septiembre 2008 en la Secretaría de la Universidad 

Popular, Doctor Fleming, 2 de Cáceres, de 9 a 14 horas. 

 
�  Para los cursos que se llevan a cabo en las Aulas de 

Gómez Becerra  (Decorar el Hogar con Telas, Corte y 

Confección, Trajes Regionales, Artesanías, Pasta de 

Papel, Decoración de Maderas, Pintura en Telas, 

Patchwork, Decoración de Tejas) y en Hernán Cortés  

(Fotografía y Cocina) la matricula se realizará el día 18 de 

septiembre de 17 a 20 horas, en la Secretaria del Centro, 

Doctor Fleming, 2 de Cáceres. 

 
�  Para los cursos que se realizan en las Casas de 

Cultura Rodríguez Moñino  (Teatro) y Moctezuma  

(Instrumentos Musicales y Cantos y Danzas Populares) y 

en el Edificio Valhondo  (Pintura y Dibujo) la matrícula se 

realizará el día 19 de septiembre de 9 a 14 horas en la 

Secretaria del Centro, Doctor Fleming, 2 de Cáceres. 

 
�
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* La matricula se realizará en el turno de febrero 
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Información de interés para próximos 
años 

 
 
 

A partir del Curso 2009-2010 el proceso de matrícula 

cambiará para algunos talleres, de forma que se 

realizarán reservas de matrículas para determinados 

cursos, con una altísima demanda, y dar así la 

oportunidad a todas las personas interesadas en 

aprender.  

 

Este proceso de reserva, permitirá a la dirección del 

centro determinar y comprobar con antelación a la 

matrícula, que aquellos alumnos que han realizado de 

forma consecutiva cuatro periodos de curso o tres 

años interrumpidos, no podrán volver a matricularse 

hasta que pasen dos años completos, cuatro periodos, 

momento en el que podrán volver a optar a la 

matricula del taller. 
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